
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

48. 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 031 2018 00079 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por secretaría remítase el 

despacho comisorio n.° 1589 (fl.44), al correo electrónico del extremo 

demandante. 

 
De otro lado, se hace imperioso requerir al área de entradas de 

la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecucion de 

Sentencias de Bogotá lo dispuesto por el artículo 109 del Código General del 

Proceso, para que en lo sucesivo se abstenga de ingresar los procesos al 

despacho sin que haya lugar a pronunciamiento alguno por parte del 

juzgador. 

 
CUMPLASE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

471. 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 027 2010 01016 00 

 
Vista la liquidación de costas que antecede, no fue objetada 

oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor de lo previsto en el 

artículo 446 del C. General del P., el Juzgado le imparte aprobación. 

 
De otro lado, se requiere a la secretaría para que proceda de 

inmediato a dar estricto cumplimiento a lo ordenado mediante proveído del 

27 de febrero de 2020 (fl.469). 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

63. 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2012 01406 00 

 
En atención a la solicitud que antecede, por secretaría ríndase 

informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite 

y ofíciese al Juzgado 55 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, 

proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes 

en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio aquí 

ordenado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto. 

 
Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
(2) 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 
Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

http://www.ramajudicial.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

24. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 
Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2012 01406 00 

 
Vista la liquidación de costas que antecede, no fue objetada 

oportunamente y no reviste reparo alguno, al tenor de lo previsto en el 

artículo 446 del C. General del P., el Juzgado le imparte aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

(2) 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

71. 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 031 2015 01033 00 

 
En consideración al memorial que antecede, se reconoce a la 

abogada sustituta Gina Patricia Santacruz Benavidez, para actuar en 

representación del demandante Banco Pichincha S.A., en los términos y 

para los efectos de la sustitución de poder efectuada por el abogado Adulfo 

Enrique Lago Mendoza. 

 
De otro lado, procede el despacho a resolver sobre la aprobación 

o modificación de la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, visible a folios 59 y 60 conforme a las previsiones del canon 

446 del Código General del Proceso. 

 
Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a 

derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance 

con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se 

evidencia un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la 

entidad actora y que además resulta mayor. 

 
En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se APRUEBA la mismas en la suma de 

$55´672.852, 77 según cuadro adjunto. 

 

Se requiere a la secretaría para que proceda de inmediato a dar 

estricto cumplimiento al párrafo primero del proveído del 12 de marzo de 

2020 (fl.57). Así mismo, ofíciese al Juzgado 31 Civil Municipal de Bogotá 



para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho 
 

los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso 

de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

 
Tramitense y envíense el oficio n.° 17598 (fl.58) y el ordenado en 

párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. 

 
Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 
Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para 

el proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del 

Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 
Se le pone en conocimiento al interesado que las providencias 

que se emitan dentro de los procesos se notificarán en el portal web de la 

Rama Judicial, a través del siguiente vinculo: 

http://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1280 

 

Allí́ deberá ́ indicar la opción – BOGOTA ́, luego dar click en el 

Juzgado 012 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá ́. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2F10228%2F1280&data=02%7C01%7Cj12ejecmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbea3a001dbfe4232d0c208d822a6b301%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637297446641232130&sdata=syBpHjABiSMUtub9A6I%2FtCZm8XDI5AGyIy2kLpvKwfE%3D&reserved=0


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

46. 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 008 2019 00200 00 

 
Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, 

visible a folio 43 conforme a las previsiones del canon 446 del Código 

General del Proceso. 

 
Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte demandante no se ajusta a 

derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar ese balance 

con el software autorizado por el Consejo Superior de la Judicatura se 

evidencia un valor de intereses de mora que difiere del calculado por la 

entidad actora y que además resulta mayor. 

 
En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el ordinal 

3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a MODIFICAR la 

liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión inmediatamente 

anterior y en consecuencia se APRUEBA la mismas en la suma de 

$78´078.556, 64 según cuadro adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

(2) 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

12. 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 008 2019 00200 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por secretaría proceda a 

elaborar nuevamente el oficio con destino a la Oficina de Instrumentos 

Púbicos de la zona correspondiente, ordenado mediante proveído del 20 de 

febrero de 2019 (fl.2). 

 
Así mismo, y previo a ofíciese a Cifin Transunion Colombia y 

a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado 

y las entidades correspondientes. Adjúntese por parte del interesado 

copia del presente proveído al momento de diligenciar el oficio aquí 

ordenado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

(2) 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

68. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 
Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2008 00471 00 

 
Vista la solicitud que antecede, y previo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia 

y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho 

los productos financieros que se encuentren en cabeza de la aquí 

demandada y las entidades correspondientes. Adjúntese por parte del 

interesado copia del presente proveído al momento de diligenciar el 

oficio aquí ordenado. 

 
De otro lado, el despacho se abstiene de pronunciarse respecto 

a la medida cautelar sobre un vehículo mencionada en el último párrafo de 

la petición allegada (fl.67), teniendo en cuenta que hasta el momento dicha 

medida cautelar no ha sido solicitada. 

 
NOTIFÍQUESE 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

231. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 047 2016 00794 00 

 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto a la 

corrección de las órdenes de pago DJ04 en favor del extremo demandante, 

se requiere al memorialista para que de inmediato allegue el certificado de 

existencia y representación legal actualizado con el fin de evidenciar el 

cambio del nombre de la sociedad cesionaria, teniendo en cuenta que en la 

petición recepcionada en el correo institucional tanto de este juzgado como 

el de la secretaría no se evidencia adjunto el certificado en mención. 

 
NOTIFÍQUESE 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

100. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 036 2006 01404 00 

 
Vista la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que 

mediante providencia del 23 de junio de 2017, se decretó el embargo y 

secuestro de los bienes muebles que se encuentren en el Lote C de la finca 

Santa Catalina ubicada en la vereda de Chimbi – Melgar - Tolima de 

propiedad del extremo demandado, para tal efecto se comisiona con amplias 

facultades al señor Juez de Promiscuo Municipal de Melgar - Tolima 

(Reparto) y/o al Inspector de Policía de la zona respectiva. 

 
Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso, incluyendo el comunicado del Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

obrante a folio 97. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

26. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 027 2015 01249 00 

 
Vista la petición elevada por las partes en el escrito que precede, 

el cual cumple con las exigencias previstas en el numeral 2º del artículo 161 

del Código General del Proceso, se dispone: 

 
 

Suspender la presente actuación hasta el 17 de marzo de 2021. 

Por secretaría contrólese dicho término y permanezca el sub lite en 

secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

41. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 019 2017 00037 00 

 
En atención a la solicitud que antecede, por secretaría ríndase 

informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente 

trámite y ofíciese al Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá para que previa 

conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
De otro lado, se requiere al extremo demandante para que 

proceda de inmediato a dar cumplimiento al párrafo tercero del proveído del 

5 de abril de 2018 (fl.32), esto es, practicar y elaborar la liquidación del 

crédito que aquí se ejecuta. 

 
NOTIFÍQUESE 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

62. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 038 2017 00590 00 

 
En atención al memorial que antecede de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder 

presentada por el abogado Edison Echavarría Villegas, como apoderado judicial de la 

parte demandante. 

 
De otro lado, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 38 Civil Municipal 

de Bogotá para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho 

los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la 

referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y 

envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 
Hecho lo anterior, proceda a dar cumplimiento al párrafo primero del 

auto del 6 de febrero de 2019 (fl.49), esto es, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta la 

concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente asunto. 

 
Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente 

a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

233. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 028 2014 00398 00 

 
Visto el memorial que antecede, se reconoce a la abogada 

Carolina Martínez Arenas, para actuar en representación del demandante 

señor Grupo Mascapital S.A.S., en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 
De otro lado, se requiere al extremo demandante para que 

proceda de inmediato a dar cumplimiento al párrafo segundo del proveído 

del 29 de julio de 2016 (fl.113), esto es, practicar y elaborar la liquidación 

del crédito que aquí se ejecuta. 

 
Por secretaría digitalícese el expediente y remítasele por correo 

electrónico a la parte interesada para su conocimiento. 

 
NOTIFÍQUESE 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

83. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 078 2014 01007 00 

 
En atención a la solicitud que antecede, por secretaría ríndase 

informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite 

y ofíciese a los Juzgados 78 Civil Municipal de Bogotá y al 60 de Pequeñas Cusas 

y Competencia Múltiple de Bogotá para que previa conversión, procedan a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dichas agencias 

judiciales para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco 

Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto. 

 
Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

46. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 
Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 032 2017 00609 00 

 
Visto el memorial que antecede, es necesario advertirle al 

demandante que aunque si bien es cierto los artículos 344 en su numeral 

segundo y 156 del Código Sustantivo del Trabajo manifiestan que “Todo 

salario puede ser embargado hasta en un cincuenta por ciento (50%) en favor 

de cooperativas legalmente autorizadas”, debe tener en cuenta que esto no 

obliga de manera estricta aplicar el máximo porcentaje permitido, pues el 

porcentaje del embargo y retención decretado es a consideración de la 

juzgadora, por lo cual el despacho no accede a su solicitud. 

 
NOTIFÍQUESE 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

57. 

 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 045 2015 00523 00 

 
Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite 

legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos judiciales que 

se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al Juzgado 45 Civil 

Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de 

este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el 

proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). 

Tramítese y envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 
Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto. 

 
Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
(2) 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

http://www.ramajudicial.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

74. 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 045 2015 00523 00 

 
Visto el oficio n.° 00578-20 del 24 de febrero de 2020, 

proveniente del Juzgado 74 Civil Municipal de Bogotá, convertido 

transitoriamente en Juzgado 56 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá (Acuerdo 11-127), se dispone tomar atenta nota del 

embargo de los remanentes decretado. En consecuencia, comuníquese lo 

decidido. 

 
De otro lado, tramítese y envíese el despacho comisorio n.° 0179 

(fl.69) conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

(2) 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

59. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 057 2016 00608 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe 

pormenorizado de los depósitos judiciales que se encuentren a órdenes del 

presente trámite, especificando el monto de los mismos, su fecha de 

constitución y/o entrega o si se encuentran pendientes de pago. 

 
Así mismo, ofíciese al Juzgado 57 Civil Municipal de Bogotá 

para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho 

los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso 

de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia) y 

ofíciese al Banco Agrario de Colombia, para que de manera prioritaria 

allegue a este despacho la relación de los títulos judiciales que se han 

constituido a órdenes del presente proceso. Tramítense y envíense los oficios 

aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 
Hecho lo anterior procédase nuevamente a dar cumplimiento al 

último párrafo de la providencia del 18 de julio de 2019 (fl.50). 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

64. 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 074 2017 01054 00 

 
Vista la liquidación del crédito obrante a folio 47, aportada por 

la parte demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo 

alguno, al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C. General del P., el 

Juzgado le imparte aprobación. 

 
De otro lado, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 74 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio 

aquí ordenado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 
Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante 

hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en 

el presente asunto. 

 
Cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” 

de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso 

de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la 

Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del 

Colombia para realizar el respectivo cobro. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Finalmente, previo a decretar las medidas cautelares 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

solicitadas, por secretaría ofíciese a Cifin Transunion Colombia y a 

Datacredito Experian Colombia, a fin de que informen a este despacho los 

productos financieros que se encuentren en cabeza del aquí demandado y 

las entidades correspondientes. Adjúntese por parte del interesado copia 

del presente proveído al momento de diligenciar el oficio aquí 

ordenado. 

 
Así mismo, se requiere al ejecutante para que proceda a dar 

cumplimiento al proveído del 14 de noviembre de 2019 (fl.61). 

 
NOTIFÍQUESE 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
97. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 
Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 066 2017 01652 00 

 
Vencido en silencio el término de traslado concedido en el proveído 

anterior y por ser procedente lo deprecado, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 314 y 316 del Código General del Proceso, 

 
DISPONE 

 
 

1.- Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

iniciada por Banco Davivienda S.A., contra Andrea Catalina Castellanos 

Ramírez. 

 
2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hayan decretado en contra de la antes citada. En caso de que existan 
remanentes dejar a disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese. 

 
3.- Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante de conformidad con el canon 116 del Código 

General del Proceso, previo pago de las expensas necesarias para tal fin por la 

parte interesada. 

 
4.- Archívense las diligencias dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

145. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 
Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 018 2017 00354 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe 

pormenorizado de los depósitos judiciales que se encuentren a órdenes del presente 

trámite, especificando el monto de los mismos, su fecha de constitución y/o entrega 

o si se encuentran pendientes de pago. 

 
Así mismo, ofíciese al Juzgado 18 Civil Municipal de Bogotá para que 

previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. 

(Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia) y ofíciese al Banco Agrario 

de Colombia, para que de manera prioritaria allegue a este despacho la relación de 

los títulos judiciales que se han constituido a órdenes del presente proceso. 

Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
Finalmente, se requiere al demandante para que proceda de 

inmediato a dar cumplimiento al párrafo primero de la providencia del 18 de 

septiembre de 2019 (fl.102), esto es, presentar la liquidación del crédito con la tasa 

de interés aplicado para cada periodo mensual. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

199. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 080 2018 00178 00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

la imposibilidad de poner a disposición los dineros existentes a favor de la 

Superintendencia de Sociedades, por secretaría ofíciese a la entidad en 

mención con el fin de que se sirvan informar a este despacho el número de 

cuenta en la cual se puede consignar los títulos judiciales y a su vez aclarar 

el radicado y nombre de las partes del proceso que allí cursa. 

 
NOTIFÍQUESE 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

80. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 074 2018 00043 00 

 
Visto el memorial que antecede y la petición obrante a folio 75, 

comoquiera que la intención del demandante es que nuevamente se capture 

el vehículo de placas WMK 242, dejándolo a disposición en el parqueadero 

Captura de Vehículos Captucol ubicado en el kilómetro 0.7 de la vía Bogotá 

– Mosquera Patio 2, se dispone: 

 

Requerir al actor para que proceda a prestar caución en 

cualquiera de las formas previstas en la ley por valor de $30´000.000, para 

los efectos previstos en el artículo 595 del Código General del Proceso. 

 
Así mismo, acreditado como se encuentra el registro de la 

medida cautelar decretada sobre el automotor (fls.77 y 78), se dispone: 

 
Decretar la aprehensión del vehículo de placas WMK 242 

propiedad de la parte demandada. Para tal fin, por secretaría ofíciese a la 

Policía Nacional - Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN), 

para que ponga a disposición de este despacho el precitado automotor en el 

parqueadero antes mencionado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

256. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 039 2009 00403 00 

 
Visto el memorial de renuncia del apoderado demandante, el 

memorialista deberá estarse a lo dispuesto mediante proveído del 8 de 

octubre de 2020 (fl.253), en el cual se aceptó la renuncia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

67. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 027 2012 00555 00 

 
Por considerar procedente lo solicitado en el escrito que 

antecede, este despacho dispone: 

 
Decretar el embargo de los remanentes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo n.° 040-2016- 

1115 el cual cursa en el Juzgado 16 Civil Municipal de Ejecución de Bogotá, 

adelantado por Bancolombia S.A contra Juan Carlos Segovia Torres. 

 
Limitar la medida a la suma de $4.130.000. M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

17. 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 042 2007 01319 00 

 
Por considerar procedente lo solicitado en el escrito que 

antecede, este despacho dispone: 

 
Decretar el embargo de los remanentes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar dentro del proceso coactivo n.° 12578R 

resolución n.° 201511081649-1 el cual es adelantado y cursa en la Empresa 

de Acueducto, Agua y Alcantarillado de Bogotá contra María Eugenia y Ana 

Ruth Peñuela Bermúdez. 

 
Limitar la medida a la suma de $4.800.000. M/cte. 

 

NOTIFÍQUESE 

(2) 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

68. 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 042 2007 01319 00 

 
Visto el escrito que antecede, tenga en cuenta el memorialista 

que la actualización de la liquidación del crédito solo procede en el momento 

en que se presenta alguna de las circunstancias previstas en la ley, a) en 

virtud del remate de bienes se haga necesaria la entrega al actor de su 

producto “hasta la concurrencia del crédito y las costas...”(núm. 7° del 

artículo 455 del C.G.P.); y b) cuando el ejecutado presente título de 

consignación a órdenes del juzgado y para el proceso con el objeto de 

terminar la ejecución por pago (Inc. 2 art 461 Ib.), situaciones que no se 

contemplan en el presente asunto; por consiguiente, en aplicación a lo 

dispuesto en el art. 446 de la norma en cita, el juzgado por ahora no accede 

a la solicitud de actualización del crédito presentada por la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE 

(2) 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

53. 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 016 2014 00374 00 

 
Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 16 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio 

aquí ordenado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

(2) 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

76. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 
Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 016 2014 00374 00 

 
El comunicado que antecede remitido por Impormaquinas y 

Equipos LTDA por medio del cual informa los valores o costos por concepto 

del servicio de parqueadero del vehículo con placa BNV 272, obre en autos, 

téngase en cuenta para los fines legales pertinentes y póngase en 

conocimiento de las partes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

(2) 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

53. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 020 2019 00050 00 

 
Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo deprecado, el 

Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del 

Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 

obligación. 
 
 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes 

trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a 

quienes los poseían al momento de la diligencia. Ofíciese. 

 
Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 
Tercero: Ordenar el desglose del documento base de la acción y del 

mismo hacer entrega de la parte demandada. 

 
Cuarto: No condenar en costas. 

 

Quinto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

20. 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 064 2016 00158 00 

 
El comunicado que antecede remitido por Impormaquinas y 

Equipos LTDA por medio del cual informa los valores o costos por concepto 

del servicio de parqueadero del vehículo con placa SXY 918, obre en autos, 

téngase en cuenta para los fines legales pertinentes y póngase en 

conocimiento de las partes. 

 
De otro lado, tramítese y envíese el despacho comisorio n.° 1213 

(fl.15) conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

(2) 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 
Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

16. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 016 2014 00158 00 

 
Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere al demandante para que proceda 

de inmediato a dar estricto cumplimiento al numeral segundo del auto del 

2 de febrero de 2017 (fl.13), esto es, practicar y presentar la liquidación del 

crédito que aquí se ejecuta. 

 
NOTIFÍQUESE 

(2) 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

93. 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2016 00737 00 

 
Procede el despacho a resolver sobre la aprobación o 

modificación de la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, visible en folios 86 a 91 conforme a las previsiones del 

canon 446 del Código General del Proceso. 

 
Así las cosas y una vez revisado el mencionado balance se 

advierte que la liquidación allegada por la parte demandante no se 

ajusta a derecho en punto de los intereses como quiera que al efectuar 

ese balance con el software autorizado por el Consejo Superior de la 

Judicatura se evidencia un valor de intereses de mora que difiere del 

calculado por la entidad actora y que además resulta mayor. 

 
En consecuencia, el juzgado al tenor de lo previsto en el 

ordinal 3° del canon 446 del Código General del Proceso procede a 

MODIFICAR la liquidación del crédito, teniendo en cuenta la precisión 

inmediatamente anterior y en consecuencia se APRUEBA la mismas 

en la suma de $169´945.604, 16 según cuadro adjunto. 

 
De otro lado, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese 

al Juzgado 55 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, 

proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales 

existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. 

(Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y 



envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo dispuesto en el artículo 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

99. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 042 2017 00224 00 

 
Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere al demandante para que proceda 

de inmediato a dar estricto cumplimiento al numeral tercero del auto del 14 

de junio de 2018 (fl.92), esto es, practicar y presentar la liquidación del 

crédito que aquí se ejecuta. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

(2) 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

55. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 042 2017 00224 00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y como quiera que 

se encuentra acreditado el tramite dado a nuestra comunicación (fl.52), 

requiérase a la Policía Nacional Sijin – Grupo Automotores y a la 

Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN), para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, 

responda si ha dado cumplimiento a lo dispuesto por este Despacho 

comunicado mediante oficio 1997 de enero 15 de 2020. OFICIESE. 

 

 
Por secretaría tramítese y envíese el oficio aquí ordenado 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, a la 

comunicación acompáñese copia del oficio señalado. 

 

NOTIFÍQUESE 

(2) 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

145. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 
Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 068 2015 00169 00 

 
Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe 

pormenorizado de los depósitos judiciales que se encuentren a órdenes del 

presente trámite, especificando el monto de los mismos, su fecha de 

constitución y/o entrega o si se encuentran pendientes de pago. 

 
Así mismo, ofíciese al Juzgado 68 Civil Municipal de Bogotá 

para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho 

los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso 

de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia) y 

ofíciese al Banco Agrario de Colombia, para que de manera prioritaria 

allegue a este despacho la relación de los títulos judiciales que se han 

constituido a órdenes del presente proceso. Tramítense y envíense los oficios 

aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 
Hecho lo anterior procédase nuevamente a dar cumplimiento al 

último párrafo de la providencia del 23 de enero de 2019 (fl.136). 

 
NOTIFÍQUESE 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

56. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 
Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 077 2017 00522 00 

 
Vista la liquidación del crédito que antecede, aportada por la 

parte demandante, no fue objetada oportunamente y no reviste reparo 

alguno, al tenor de lo previsto en el artículo 446 del C. General del P., el 

Juzgado le imparte aprobación. 

 
De otro lado, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 77 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda 

a dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio 

aquí ordenado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

107. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 023 2014 00521 00 

 
En atención al memorial que antecede de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder presentada por la abogada Lilian Paola Téllez 

Rodríguez, como apoderada judicial de la parte demandante. 

 
De otro lado, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá y al Juzgado 11 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá para que previa conversión, procedan a 

dejar a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en 

dichas agencias judiciales para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 

110012041800 Banco Agrario de Colombia). Tramítense y envíense los 

oficios aquí ordenado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
102. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 006 2013 00134 00 

 
Vencido en silencio el término de traslado concedido en el proveído 

anterior y por ser procedente lo deprecado, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 314 y 316 del Código General del Proceso, 

 
DISPONE 

 
 

1.- Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

iniciada por Banco Davivienda S.A., contra Fredy Herney Alfonso Neira. 

 
2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hayan decretado en contra de la antes citada. En caso de que existan 
remanentes dejar a disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese. 

 
3.- Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante de conformidad con el canon 116 del Código 

General del Proceso, previo pago de las expensas necesarias para tal fin por la 

parte interesada. 

 
4.- Archívense las diligencias dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
100. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 
Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 017 2011 01161 00 

 
Vencido en silencio el término de traslado concedido en el proveído 

anterior y por ser procedente lo deprecado, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 314 y 316 del Código General del Proceso, 

 
DISPONE 

 
 

1.- Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda 

iniciada por Grupo Consultor Andino S.A., contra Héctor Alejandro Castro 

Gaitán. 

 
2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hayan decretado en contra de la antes citada. En caso de que existan 
remanentes dejar a disposición de la autoridad respectiva. Ofíciese. 

 
3.- Ordenar el desglose de los documentos base de la acción y su 

entrega a la parte demandante de conformidad con el canon 116 del Código 

General del Proceso, previo pago de las expensas necesarias para tal fin por la 

parte interesada. 

 
4.- Archívense las diligencias dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

76. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 018 2015 00138 00 

 
Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor a lo 

establecido en el artículo 599 del C.G del P, el despacho dispone: 

 
Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres, 

denunciados como propiedad de la parte demandada, que se encuentren ubicados en 

la Calle 110 n.° 15-41 y/o Calle 106 n.° 14-50 local 4 en esta ciudad, o en el lugar que 

se indique al momento de la diligencia. 

 
Comisionar para tal efecto con amplias facultades de acuerdo con el 

artículo 40 del C.G.P., de conformidad con lo normado en el inciso 3° del artículo 38 

del C.G.P., las circulares Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y PCSJA17-10832 a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple números 027, 028, 029 y 030 

de Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la localidad 

respectiva (Reparto) y/o al Inspector de Policía de la zona respectiva, y/o al Alcalde de 

la localidad respectiva. Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del 

caso. 

 
Limitar la medida a la suma de $24.000.000 m/cte. 

 

De otro lado, por secretaría remítanse los oficios n.° 20101, 20102 y copia 

de la providencia del 20 de mayo de 2020 (fl.66) por correo electrónico al demandante 

para que proceda con su diligenciamiento. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

27. 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 046 2015 00638 00 

 
Vista la solicitud obrante a folio 24 y teniendo en cuenta que 

mediante providencia del 3 de agosto de 2016 (fl.13), se decretó el secuestro 

de la del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50N- 

20002357 de propiedad del extremo demandado, para tal efecto se 

comisiona con amplias facultades de acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., 

de conformidad con lo normado en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P., las 

circulares Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y PCSJA17-10832 a los 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple números 027, 028, 

029 y 030 de Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la localidad respectiva (Reparto) y/o al Inspector de Policía de la 

zona respectiva, y/o al Alcalde de la localidad respectiva. 

 

 

caso. 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del 

 

Ténganse en cuenta para lo fines legales pertinentes los datos 

de notificación presentados por la apoderada del demandante en el escrito 

que antecede. 

 
NOTIFÍQUESE 

(2) 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

73. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 

Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 046 2015 00638 00 

 
Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se reitera el requerimiento al demandante 

para que proceda de inmediato a dar estricto cumplimiento al párrafo 

segundo del auto del 20 de mayo de 2020 (fl.72), esto es, practicar y 

presentar la liquidación del crédito que aquí se ejecuta. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

(2) 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

204. 

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 
Por anotación en estado n.° 146 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 065 2016 01201 00 

 
Encontrándose las presentes diligencias para resolver sobre la fijación 

de fecha para remate, se advierte que en la oportunidad actual ello no es posible 

por las razones que pasan a exponerse, 

 
Si bien es cierto concurren los presupuestos señalados en el artículo 

448 del Código General del Proceso, no lo es menos que para la realización de la 

almoneda se necesita la presencia del juez, los postores y el personal de Secretaría 

necesario, circunstancia que no es posible de forma presencial en razón a las 

circunstancias actuales ocasionadas por la pandemia producida por el Covid-19. 

 
Ahora bien, el Consejo Superior de la Judicatura, en sus acuerdos 

PCSJA20-11567, 11581 y 11629, estableció que la atención a los usuarios debe 

ser de manera virtual y además se debe privilegiar el trabajo en casa, modalidad 

en la que actualmente nos encontramos trabajando, por lo que el ingreso a las 

sedes judiciales es restringido, permitiéndose así solo un aforo del 30%, el cual se 

vería claramente superado si se fijara fecha para remate. 

 

Aunado a lo anterior y en aras de la transparencia de la almoneda, 

esta no se podría realizar de manera virtual, toda vez que es un deber del operador 

judicial, la revisión de los depósitos allegados y las ofertas que lo acompañan1. 

 
Finalmente, téngase en cuenta que el Despacho está a la espera de la 

respuesta que otorgue el Consejo Seccional de la Judicatura, sobre una petición 

elevada por el Comité Coordinador de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de 

Bogotá en tal sentido, para que nos indique la forma de llevar a cabo dicha 

audiencia en cumplimiento a las medidas de auto cuidado correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE 
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Vista la solicitud que antecede, y teniendo en cuenta el 

certificado de tradición del inmueble de cautela (fls.74 a 75), que da 

cuenta del registro de la medida de embargo decretada, se dispone: 

 
Decretar el secuestro del inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria n.° 50S-40011088 de propiedad del extremo 

demandado. Para tal efecto se comisiona con amplias facultades de 

acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., de conformidad con lo normado 

en el inciso 3° del artículo 38 del C.G.P.; las circulares Acuerdo 

PCSJA19-11336 de 2019 y PCSJA17-10832 a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple números 027, 028, 029 y 

030 de Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la localidad respectiva (Reparto) y/o al Inspector de Policía 

de la zona respectiva, y/o al Alcalde de la localidad respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos 

del caso. 
 

 

De otro lado, revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase 

informe de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del 

presente trámite y ofíciese al Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá 

para que previa conversión, proceda a dejar a disposición de este 

despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco 
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Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020 
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Secretaria, 

Agrario de Colombia). Tramítese y envíese el oficio aquí ordenado 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 
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Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante, al tenor 

de lo establecido en el artículo 599 del C. General del P., se dispone: 

 
 

Decretar el embargo del vehículo de placas BRA 673 de 

propiedad de la parte demandada, matriculado en la Secretaria de Movilidad 

de Bogotá. Ofíciese. 

 
Una vez registrada la medida, se dispondrá sobre la 

aprehensión. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

27. 

 

JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

Carrera 10° n.º 14-33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 086 2019 00850 00 

 
Visto el escrito que antecede y en concordancia con lo dispuesto 

por el artículo 312 del Código General del Proceso, dispone: 

 
Decretar la terminación del presente proceso por transacción. 

 

Levantar las medidas cautelares ordenadas. En caso de existir 

remanentes pónganse a disposición de la autoridad competente. Ofíciese. 

 
Desglosar los documentos adosados al presente tramite a favor 

del extremo demandado, dejando las constancias del caso. 

 
Archivar el expediente, previas las anotaciones 

correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE 

(2) 
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Visto el escrito que antecede, la memorialista deberá estarse a 

lo dispuesto mediante providencia de esta misma (fl.27 C.1). 

 
NOTIFÍQUESE 

(2) 
 


